
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01212-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, el despacho dispone:  

 

Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero que la 

parte demandada tenga depositadas en las cuentas corriente o 

de ahorro, así como certificados de depósito a término, o que 

detente a cualquier otro título bancario o financiero en las 

entidades bancarias señaladas en el escrito de medidas 

cautelares [archivo 1, cdo. 2 E.D.].  

 

Se limita la anterior medida a la suma de $119.880.132 m/cte.  

 

Por secretaría, líbrense las correspondientes comunicaciones. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

Ev 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 
141, de fecha 21 de noviembre de 2022 publicado en el micro  
sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 



Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01213-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, el despacho dispone:  

 

Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero que la 

parte demandada tenga depositadas en las cuentas corriente o 

de ahorro, así como certificados de depósito a término, o que 

detente a cualquier otro título bancario o financiero en las 

entidades bancarias señaladas en el escrito de medidas 

cautelares [archivo 1, cdo. 2 E.D.].  

 

Se limita la anterior medida a la suma de $106.000.000. m/cte.  

 

Por secretaría, líbrense las correspondientes comunicaciones. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

Ev 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 
141, de fecha 21 de noviembre de 2022 publicado en el micro  
sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 



Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01217-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, el despacho dispone:  

 

Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero que la 

parte demandada tenga depositadas en las cuentas corriente o 

de ahorro, así como certificados de depósito a término, o que 

detente a cualquier otro título bancario o financiero en las 

entidades bancarias señaladas en el escrito de medidas 

cautelares [archivo 1, cdo. 2 E.D.].  

 

Se limita la anterior medida a la suma de $136.000.000 m/cte.  

 

Por secretaría, líbrense las correspondientes comunicaciones. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

Ev 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 
141, de fecha 21 de noviembre de 2022 publicado en el micro  
sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 



Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01227-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, el despacho dispone:  

 

Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero que la 

parte demandada tenga depositadas en las cuentas corriente o 

de ahorro, así como certificados de depósito a término, o que 

detente a cualquier otro título bancario o financiero en las 

entidades bancarias señaladas en el escrito de medidas 

cautelares [archivo 1, cdo. 2 E.D.].  

 

Se limita la anterior medida a la suma de $82.741.008 m/cte.  

 

Por secretaría, líbrense las correspondientes comunicaciones. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

Ev 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 
141, de fecha 21 de noviembre de 2022 publicado en el micro  
sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 



Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01230-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, el despacho dispone:  

 

1.-) Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero 

que la parte demandada tenga depositadas en las cuentas 

corriente o de ahorro, así como certificados de depósito a término, 

o que detente a cualquier otro título bancario o financiero en las 

entidades bancarias señaladas en el escrito de medidas 

cautelares [numeral 1 archivo 1, cdo. 2 E.D.]. 

 

2.-) Decretar el embargo y la retención de la quinta parte que 

exceda del salario mínimo legal mensual vigente que devengue la 

demandada, en virtud de la relación laboral que tiene con el 

Ministerio de Defensa Nacional – Ejercito Nacional de Colombia. 

 

Se limitan las anteriores medidas a la suma de $63.131.300 

m/cte.  

 

Por secretaría, líbrense las correspondientes comunicaciones. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 



 

Ev 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 141, de fecha 21 de noviembre de 2022 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01235-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, el despacho dispone:  

 

1.-) Decretar el embargo y la retención de la quinta parte que 

exceda del salario mínimo legal mensual vigente que devengue la 

demandada, en virtud de la relación laboral que tiene con la 

Cámara de Representantes de Bogotá.  

 

2.-) Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero 

que la parte demandada tenga depositadas en las cuentas 

corriente o de ahorro, así como certificados de depósito a término, 

o que detente a cualquier otro título bancario o financiero en las 

entidades bancarias señaladas en el escrito de medidas 

cautelares [numeral 1 archivo 1, cdo. 2 E.D.].  

 

Se limitan las anteriores medidas a la suma de $ 90.217.122 

m/cte.  

 

Por secretaría, líbrense las correspondientes comunicaciones. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 



 

Ev 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 141, de fecha 21 de noviembre de 2022 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01220-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, el despacho dispone:  

 

1.-) Decretar el embargo del inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria número 236-67825 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Púbicos de San Martin (Meta), 

denunciado como de propiedad del aquí demandado Ricardo 

Castellanos Castañeda. 

 

2.-) Decretar el embargo del inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria número 300-413942 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Púbicos de Bucaramanga (Santander), 

denunciado como de propiedad del aquí demandado Ricardo 

Castellanos Castañeda. 

 

Por secretaría, líbrense las correspondientes comunicaciones. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

 

Ev 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 141, de fecha 21 de noviembre de 2022 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 



Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01211-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, el despacho dispone:  

 

1.-) Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y 

enseres de propiedad de la demandada Andrea Liliana Caipa 

Arroyave que se ubiquen en la “Av Cll 80 #90 A 70” de esta ciudad.  

 

Se exceptúan los vehículos y establecimientos de comercio, así 

como los demás objetos descritos en el artículo 594 del C.G.P. 

 

Comisionar a la autoridad de policía respectiva y/o al alcalde 

local que corresponda, en procura de efectuar el embargo y 

secuestro decretado. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del 

Código General del Proceso, el cual fue modificado por la Ley 

2030 de 2020. 

 

Líbrese el correspondiente despacho comisorio, el cual deberá ser 

acompañado de los insertos del caso y anexos necesarios. 

 

2.-) Decretar el embargo y la retención de las sumas de dinero 

que la parte demandada tenga depositadas en las cuentas 

corriente o de ahorro, así como certificados de depósito a término, 

o que detente a cualquier otro título bancario o financiero en las 

entidades bancarias señaladas en el escrito de medidas 

cautelares [numeral 2 archivo 1, cdo. 2 E.D.]. 



Se limitan las anteriores medidas a la suma de $71.742.795 

m/cte.  

 

Por secretaría, líbrense las correspondientes comunicaciones. 

 

3.-) Negar la solicitud relacionada en el numeral 3°, porque la 

información que pretende solicitar puede ser suministrada de 

forma directa mediante el ejercicio del derecho de petición, 

conforme lo señalado en el numeral 10 del artículo 78 del Código 

General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

Ev 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 
141, de fecha 21 de noviembre de 2022 publicado en el micro  
sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 
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Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01237-00 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar deprecada por el 

ejecutante, el despacho dispone:  

 

1.-) Decretar el embargo del vehículo automotor identificado con 

la placa MPR605, denunciado como de propiedad de la parte 

ejecutada.   

 

2.-) Decretar el embargo de los inmuebles identificados con el 

folio de matrícula inmobiliaria número 50N-20036668 y 50N-

20036578 de la Oficina de Registro de Instrumentos Púbicos de 

esta ciudad, denunciados como de propiedad del aquí 

demandado. 

 

3.-) Negar las demás cautelas solicitadas. Lo anterior, porque las 

medidas decretadas garantizan la protección del objeto del litigio, 

según lo establecido en el inciso 3° del artículo 599 del C.G.P. 

 

Por secretaría, líbrense las correspondientes comunicaciones. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 



Ev 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 
141, de fecha 21 de noviembre de 2022 publicado en el micro 
sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2007-01307-00 

 

Se reconoce personería para actuar a la abogada Ángela María 

Saavedra Almario como apoderada de la demandada Graciela 

Izquierdo Navarro, en los términos y para lo fines del poder 

conferido [fl. 2, archivo 1, cdo. 1 E.D.]. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

CBG 

 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 141, de fecha 21 de noviembre de 2022 publicado en 
el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2007-01307-00 

 

La apoderada judicial de la demandada Graciela Izquierdo 

Navarro presentó una solicitud orientada a la devolución de los 

dineros retenidos a órdenes del juzgado [archivo 2 E.D.].  

 

De la revisión efectuada al expediente, se advierte que mediante 

el proveído adiado el 28 de septiembre de 2011 proferido por el 

Juzgado 37 Civil Municipal de Descongestión de Bogotá [fl. 23, 

archivo 1, cdo 1 E.D.] se terminó la ejecución de la referencia por 

desistimiento tácito, conforme lo normado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso.  

 

Durante el trámite del proceso ejecutivo se constituyeron varios 

depósitos judiciales correspondientes al dinero retenido a la 

señora Graciela Izquierdo Navarro, de los cuales solo se están 

disponibles para su pago 29 títulos por un valor total de 

$1.160.000.  

 

Lo anterior habida cuenta que nueve (9) títulos judiciales se 

encuentran en estado “PAGADO POR PRESCRIPCIÓN”, tal como 

consta en el informe de títulos que obra en el archivo 4 de este 

cuaderno.  

 

Por lo discurrido, se dispone:  

 

1.-) Autorizar el pago de los depósitos judiciales retenidos a la 

demandada Graciela Izquierdo Navarro identificada con la cédula 

de ciudadanía n° 51.902.978 por la suma de $1.160.000., de 



acuerdo con el informe de títulos que obra en el archivo 4 de este 

cuaderno. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría adelantar el trámite correspondiente 

ante el portal web del Banco Agrario, en procura de realizar la 

entrega del depósito constituido en el expediente. Una vez surtido 

ese procedimiento, deberá informar al despacho para autorizar la 

respectiva orden de pago. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

CBG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 141, de fecha 21 de noviembre de 2022 publicado en 

el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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Juzgado Municipal
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01206-00 

 
El presente asunto se encuentra en el despacho para resolver 

sobre la admisibilidad de la demanda. Sin embargo, se advierte 

que las pretensiones mencionadas en el libelo demandatorio 

ascienden a la suma de $3.700.000. 

 

En tal medida, y como las súplicas de la demanda no superan los 

cuarenta (40) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes, se 

trata de un proceso de mínima cuantía, conforme lo señalado 

en el inciso 2° del artículo 25 del C.G.P., de tal suerte que este 

despacho no es el llamado para avocar el conocimiento del caso. 

 

Le corresponde hacerlo a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad, con fundamento en lo 

establecido en el Acuerdo n° PCSJA18 -11068 de 27 de julio de 

2018 del Consejo Superior de la Judicatura, por cuya virtud se 

adoptaron medidas para dichos despachos judiciales, en el 

sentido de ordenar que a partir del 1° de agosto de 2018 solo les 

será asignado, por reparto, procesos que sean de su 

competencia, es decir, aquellos de mínima cuantía. 

 

Por contera, y de acuerdo con lo previsto en el inciso 2° del 

artículo 90 ibídem, se resuelve:    

 

1.-) Rechazar la presente demanda por falta de competencia, 

debido a que corresponde a un proceso de mínima cuantía.  

 

2.-) Ordenar la remisión de la demanda a la Oficina Judicial de 



Reparto, con el fin de ser asignada entre los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. 

Por secretaría, ofíciese.  

 

3.-) Ordenar a la secretaría dejar las constancias a que haya 

lugar.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

Ev  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 141, de fecha 21 de noviembre de 2022 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01253-00 

 

En atención a que los documentos allegados reúnen los 

requisitos establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 

y el Decreto Reglamentario 1835 de 2015, se dispone: 

 

1.-) Admitir la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía 

mobiliaria de vehículo instaurada por Bancolombia S.A., contra 

Ana Judith Grajales Ceballos.  

 

2.-) Ordenar la aprehensión del vehículo automotor identificado 

con placa RFN-896, marca Chevrolet, modelo 2015, cuyas 

características fueron descritas en la demanda.  

 

Practicada dicha captura, se deberá informar de manera 

inmediata a este Despacho y a la entidad Bancolombia S.A., 

sobre la ubicación del rodante.  

 

Para los fines pertinentes, por secretaría líbrese el 

correspondiente oficio. Adviértase, igualmente, que el 

automotor solo podrá ser conducido a los parqueaderos 

relacionados por el acreedor garantizado en la solicitud 

contentiva de la presente diligencia especial, cuya relación 

deberá ser indicada en la comunicación. 

 

3.-) Ordenar la entrega del citado vehículo a favor de 

Bancolombia S.A., una vez que se haya llevado a cabo la captura 

de dicho automotor. 

 



4.-) Reconocer personería a la abogada Katherin López Sánchez 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder otorgado. 

 

5.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 

electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de 

recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

 

Notifíquese, 

 ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

CIRP 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 
141, fecha 21 de noviembre de 2022 publicado en el micro sitio 
web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá de acuerdo con 
la Ley 2213 del 2022.  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01255-00 

 

En atención a que los documentos allegados reúnen los 

requisitos establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 

y el Decreto Reglamentario 1835 de 2015, se dispone: 

 

1.-) Admitir la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía 

mobiliaria de vehículo instaurada por Banco Comercial AV 

Villas S.A., contra Viviana Castro Florez.  

 

2.-) Ordenar la aprehensión del vehículo automotor identificado 

con la placa IRU-852, marca Kia, modelo 2017, cuyas 

características fueron descritas en la demanda.  

 

Practicada dicha captura, se deberá informar de manera 

inmediata a este Despacho y a la entidad Banco Comercial AV 

Villas S.A., sobre la ubicación del rodante.  

 

Para los fines pertinentes, por secretaría líbrese el 

correspondiente oficio. Adviértase, igualmente, que el 

automotor solo podrá ser conducido a los parqueaderos 

relacionados por el acreedor garantizado en la solicitud 

contentiva de la presente diligencia especial, cuya relación 

deberá ser indicada en la comunicación. 

 

3.-) Ordenar la entrega del citado vehículo a favor de Banco 

Comercial AV Villas S.A., una vez que se haya llevado a cabo la 

captura de dicho automotor. 

 



4.-) Reconocer personería al abogado Fernando Puerta Castrillón 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder otorgado. 

 

5.-) Informar que este despacho habilitó el buzón de correo 

electrónico -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, con el fin de 

recibir las comunicaciones correspondientes a este proceso. 

 

Notifíquese, 

 ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

CIRP 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 
141, fecha 21 de noviembre de 2022 publicado en el micro sitio  
web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá de acuerdo con 
la Ley 2213 del 2022. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01218-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, así como la Ley 2213 de 2022, se advierte la necesidad 

de inadmitir la presente demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Allegue el poder general conferido mediante la Escritura 

Pública número 418 de 18 de febrero de 2022. 

 

2.-) Aporte la constancia del endoso mencionado en el poder 

adjunto. 

 

3.-) Acompañe el certificado de existencia y representación legal 

de Bancolombia S.A. 

 

4.-) Adjunte la carta de instrucciones para el diligenciamiento del 

título valor cuya ejecución se pretende.  

 

5.-) Se advierte a la parte demandante que la presente 

providencia no admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.).  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 



Ev 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 141, de fecha 21 de noviembre de 2022 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01203-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, así como la Ley 2213 de 2022, se advierte la necesidad 

de inadmitir la presente demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Acredite la facultad concedida por el Banco Davivienda S.A a 

Jeimy Samira Vargas Gómez para suscribir endosos, conforme lo 

reglado en la codificación comercial. 

 

2.-) Se advierte a la parte demandante que la presente 

providencia no admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.).  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

Ev 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 141, de fecha 21 de noviembre de 2022 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez



Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01211-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple con las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de Finanzauto S.A., BIC 

contra Andrea Liliana Caipa Arroyave, por las siguientes 

cantidades de dinero: 

 

1.-) Pagaré 171474. 

 

1.1.-) Por la suma de $63.130,88 m/cte, por concepto del capital 

de la cuota vencida y no pagada el 4 de septiembre de 2022. 

 

1.2.-) Por los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1, liquidados desde la fecha de 

vencimiento y hasta que se produzca el pago total de la 

obligación, calculados a la tasa máxima legal permitida 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

1.3.-) Por la suma de $345.022,06 m/cte, por concepto del capital 

de la cuota vencida y no pagada el 4 de octubre de 2022. 

 

1.4.-) Por los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.2, liquidados desde la fecha de 

vencimiento y hasta que se produzca el pago total de la 

obligación, calculados a la tasa máxima legal permitida 



certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

1.5.-) Por la suma de $15.068.188,06 m/cte, por concepto de los 

intereses remuneratorios causados entre el 4 de junio de 2021 

hasta el 4 de noviembre de 2022, discriminados así: 

 

 

 

1.6.-) Por la suma de $394.443 m/cte por concepto de la prima 

de seguro de vida, causados entre el 4 de junio de 2021 hasta el 

5 de diciembre de 2021, discriminados así:  

 



 

 

1.7.-) Por los intereses moratorios causados sobre cada una de 

las sumas mencionadas en el numeral 1.6, liquidados desde la 

fecha de vencimiento de cada una y hasta que se produzca el 

pago total, calculados a la tasa máxima legal permitida 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

1.8.-) Por la suma de $31.960.745,78 m/cte, por concepto del 

saldo insoluto de la obligación.  

 

1.9.-) Por los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.8, liquidados desde la presentación 

de la demanda y hasta que se produzca el pago total de la 

obligación, calculados a la tasa máxima legal permitida 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2.-) Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

4.-) Notificar esta providencia a la ejecutada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse 

copias de la demanda y de sus anexos.  

 



5.-) Reconocer personería al abogado Oscar Iván Marín Cano 

como apoderado de la parte demandante, en razón al poder 

allegado en el expediente. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

Ev 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 141, de fecha 21 de noviembre de 2022 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01212-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple con las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. “AECSA” contra Gonzalo 

Edgardo Salgado Críales, por las siguientes cantidades de 

dinero: 

 

1.-) Pagaré 00130158009612249977. 

 

1.1.-) Por la suma de $79.920.088 m/cte, por concepto del capital 

contenido en el pagaré mencionado. 

 

1.2.-) Por los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1, liquidados desde la presentación 

de la demanda y hasta que se produzca el pago total de la 

obligación, calculados a la tasa máxima legal permitida 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2.-) Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 



conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

4.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería a la abogada Carolina Abello Otálora 

como apoderada de la parte demandante, en razón al endoso 

obrante en el expediente. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

Ev 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 141, de fecha 21 de noviembre de 2022 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01213-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple con las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. “AECSA” contra Carlos 

David Osorio Restrepo, por las siguientes cantidades de dinero: 

 

1.-) Pagaré 5824479. 

 

1.1.-) Por la suma de $70.152.075 m/cte, por concepto del capital 

contenido en el referido pagaré. 

 

1.2.-) Por los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1, liquidados desde la presentación 

de la demanda y hasta que se produzca el pago total de la 

obligación, calculados a la tasa máxima legal permitida 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2.-) Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 



4.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería al abogado Mauricio Ortega Araque 

como apoderado de la parte demandante, en razón al endoso 

obrante en el expediente. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

Ev 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 141, de fecha 21 de noviembre de 2022 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01217-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple con las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de Abogados 

Especializados en Cobranzas S.A. “AECSA” contra Roger 

Antonio Parada Riaño, por las siguientes cantidades de dinero: 

 

1.-) Pagaré 00130116009600060880. 

 

1.1.-) Por la suma de $90.420.651 m/cte, por concepto del capital 

contenido en el referido pagaré. 

 

1.2.-) Por los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1, liquidados desde la presentación 

de la demanda y hasta que se produzca el pago total de la 

obligación, calculados a la tasa máxima legal permitida 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2.-) Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 



4.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería a la abogada Carolina Abello Otálora 

como apoderada de la parte demandante, en razón al endoso 

obrante en el expediente. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

Ev 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 141, de fecha 21 de noviembre de 2022 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01220-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple con las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de Pharmaplus S.A.S., 

contra Marcazsalud R.C S.A.S. y Ricardo Castellanos 

Castañeda, por las siguientes cantidades de dinero: 

 

1.-) Pagaré 7841. 

 

1.1-) Por la suma de $73.913.166 m/cte, por concepto del capital 

contenido en el referido pagaré. 

 

1.2-) Por los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1, liquidados desde el 9 de julio de 

2022 y hasta que se produzca el pago total de la obligación, 

calculados a la tasa máxima legal permitida certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2.-) Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 



 

4.-) Notificar esta providencia a los ejecutados en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse 

copias de la demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería a la abogada Katherine Sanz Gómez 

como apoderada de la parte demandante, en razón al poder 

obrante en el expediente. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

Ev 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 141, de fecha 21 de noviembre de 2022 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01227-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple con las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de Banco Falabella S.A., 

contra Andrés Leonardo Méndez Rodríguez, por las siguientes 

cantidades de dinero: 

 

1.-) Pagaré 201701084576. 

 

1.1.-) Por la suma de $51.900.000 m/cte, por concepto del capital 

contenido en el referido pagaré. 

 

1.2.-) Por la suma de $3.260.672 m/cte, por concepto de los 

intereses corrientes contenidos en dicho pagaré. 

 

1.3.-) Por los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1, liquidados desde el 16 de febrero 

de 2022 y hasta que se produzca el pago total de la obligación, 

calculados a la tasa máxima legal permitida certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2.-) Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 



notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

4.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ejúsdem, o del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de 

la demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería al abogado César Alberto Garzón 

Navas como apoderado de la parte demandante, en razón al 

poder obrante en el expediente. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

Ev 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 141, de fecha 21 de noviembre de 2022 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01230-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple con las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de la Cooperativa 

Nacional Educativa de Ahorro y Crédito “Coonfie” contra 

Stefanny Lugo Cardozo, por las siguientes cantidades de dinero: 

 

1.-) Pagaré 153462. 

 

1.1.-) Por la suma de $41.329.953 m/cte, por concepto del capital 

contenido en el mencionado pagaré. 

 

1.2.-) Por la suma de $757.570 m/cte, por concepto de los 

intereses causados y no pagados desde el 2 de octubre de 2020 

hasta el 6 de junio de 2021. 

 

1.3.-) Por los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1, liquidados desde el 7 de junio de 

2021 y hasta que se produzca el pago total de la obligación, 

calculados a la tasa máxima legal permitida certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2.-) Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 



ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

4.-) Notificar esta providencia a la ejecutada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 y 292 ídemg, o del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse 

copias de la demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería a la abogada Yenny Lorena Salazar 

Beltrán como apoderada de la parte demandante, en razón al 

endoso obrante en el expediente. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

Ev 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 141, de fecha 21 de noviembre de 2022 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01235-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple con las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de Credivalores-

Crediservicios S.A., contra María Isabel Rueda Guerrero, por 

las siguientes cantidades de dinero: 

 

1.-) Pagaré 00000000000040947. 

 

1.1.-) Por la suma de $58.625.433 m/cte, por concepto del capital 

contenido en el referido pagaré. 

 

1.2.-) Por la suma de $284.469 m/cte, por concepto de los 

intereses corrientes contenidos en dicho pagaré. 

 

1.3.-) Por la suma de $1.234.846 m/cte, por concepto de los 

intereses moratorios contenidos en el citado pagaré. 

 

1.4.-) Por los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1, liquidados desde 15 de julio de 

2022 y hasta que se produzca el pago total de la obligación, 

calculados a la tasa máxima legal permitida certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2.-) Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 



3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

4.-) Notificar esta providencia a la ejecutada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse 

copias de la demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería a la abogada Sandra Rosa Acuña Páez 

como apoderada de la parte demandante, en razón al poder 

obrante en el expediente. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

Ev 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 141, de fecha 21 de noviembre de 2022 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01208-00 

 
Le corresponde al despacho resolver sobre la admisión de la 

demanda. Sin embargo, se observa que se pretende el cobro de 

una obligación cuyo capital junto con los intereses reclamados 

ascienden a un total de $161.785.220,80, tal como lo refleja la 

liquidación realizada desde el aplicativo institucional1. 

 

En tal medida, conforme lo dispuesto en el numeral 1° del 

artículo 26 del Código General del Proceso, y como las súplicas 

de la demanda superan el monto de ciento cincuenta (150) 

Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes, se trata de un 

proceso de mayor cuantía, según lo señalado en el inciso 3° del 

artículo 25 de ibídem, de tal suerte que este despacho no es el 

llamado para avocar el conocimiento del caso. 

 

Le corresponde hacerlo a los Juzgados Civiles de Circuito de esta 

ciudad, con fundamento en lo establecido en el numeral 1° del 

articulo 20 ídem. 

 

Por contera, y de acuerdo con lo previsto en el inciso 2° del 

artículo 90 ejúsdem, se resuelve:    

 

1.-) Rechazar la presente demanda por falta de competencia, 

debido a que corresponde a un proceso de mayor cuantía.  

 

2.-) Ordenar la remisión de la demanda a la Oficina Judicial de 

Reparto, con el fin de ser asignadas entre los Juzgados Civiles de 

 
1 Se anexa la liquidación efectuada por el despacho.  



Circuito de la ciudad de Bogotá. Por secretaría, ofíciese.  

 

3.-) Dejar las constancias a que haya lugar por secretaría.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

Ev  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 141, de fecha 21 de noviembre de 2022 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-01237-00 

 

En atención a que la demanda se acompaña de título valor que 

presta mérito ejecutivo, el cual cumple con las exigencias 

establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

Librar mandamiento de pago en favor de Banco de Occidente 

contra Jorge Luis Hernández Cuesta, por las siguientes 

cantidades de dinero: 

 

1.-) Pagaré 3S336428. 

 

1.1.-) Por la suma de $64.640.779 m/cte, por concepto del capital 

contenido en el referido pagaré. 

 

1.2.-) Por la suma de $3.150.328 m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo. 

 

1.3.-) Por los intereses moratorios causados sobre la suma 

mencionada en el numeral 1.1, liquidados desde 28 de octubre 

de 2022 y hasta que se produzca el pago total de la obligación, 

calculados a la tasa máxima legal permitida certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2.-) Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 

3.-) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 



notificación de esta providencia. Se advierte que a partir de esa 

fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

4.-) Notificar esta providencia al ejecutado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 ídem, o del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá remitirse copias de la 

demanda y de sus anexos.  

 

5.-) Reconocer personería Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez como 

apoderada de la parte demandante, en razón al poder allegado 

en el expediente. 

 

6.-) Informar que la dirección de correo electrónico de este 

despacho es -cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-, buzón en el que 

se recibirá cualquier comunicación relacionada con el proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

(2) 

Ev 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado 
electrónico No. 141, de fecha 21 de noviembre de 2022 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00576-00 

De la revisión efectuada a las constancias de envío de la 

notificación al demandado, se advierte que la citación y el aviso 

realizados fueron recibidos en el correo electrónico -

maye_0829@hotmail.com-, establecido en la demanda para tal fin.  

 

Por lo tanto, para los efectos legales pertinentes se informa que 

la demandada Mayerlin Arenales Barrera se notificó por aviso, 

conforme lo dispuesto en el artículo 292 del Código General del 

Proceso, quien guardó silencio en el término para ejercer el 

derecho de defensa. 

  

En firme esta providencia, ingrese el expediente al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 
Notifíquese, 
 
                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
CIRP 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 
141, fecha 21 de noviembre de 2022 publicado en el micro sitio  
web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá de acuerdo con 
la Ley 2213 del 2022.  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00197-00 

 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda sobre la 

notificación al extremo pasivo, se requiere a la parte actora en 

procura de acreditar el citatorio de la notificación personal que 

fue enviado a la demandada, en virtud del artículo 291 del Código 

General del Proceso. 

 

Para lo anterior, se concede el término de cinco (5) días contados 

a partir de la notificación por estado del presente proveído.  

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

CIRP  

 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 

141, fecha 21 de noviembre de 2022 publicado en el micro sitio 

web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá de acuerdo con la 

Ley 2213 del 2022.  

 

 

 

 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ec4ed7eea1fcbbe67f196cd47bece48decbbf2ce2918a1c8b5da30f44e7f428f

Documento generado en 18/11/2022 05:12:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00170-00 

 
El apoderado de la parte demandada allegó una solicitud 

orientada a la adición del auto que libró el mandamiento de pago 

[archivo 18, cdo. 1 E.D.], para lo cual argumentó que el despacho 

omitió pronunciarse respecto a los requisitos de las facturas 

electrónicas como título ejecutivo. 

 

Dicha solicitud no es procedente. Se advierte que los reparos 

realizados por el profesional se enfilan a cuestionar los requisitos 

formales del título ejecutivo, situación que no fue prevista para 

ser corregida mediante este mecanismo, sino a través de los 

recursos procesales previsto en la Ley Adjetiva Civil. 

 

Por lo tanto, se niega la solicitud de adición del auto de 24 de 

marzo de 2022, por las razones expuestas. 

 
Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 

CBG  

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 141, de fecha 21 de noviembre de 2022 publicado en 

el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00127-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y a la 

manifestación efectuada por la apoderada de la parte 

demandante, se dispone: 

 

Oficiar al Juzgado 36 Civil del Circuito de esta ciudad, con el fin 

de que aclare el despacho comisorio n°. 0005 – 2022 de 28 de 

enero de 2022, en el sentido de indicar si la comisión recae sobre 

la totalidad del inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria n°. 50 S - 232732, o respecto de la cuota parte de 

propiedad de la señora Martha Lili Mora Celeita. 

 

Lo anterior, en atención a lo expuesto por la parte interesada, en 

el sentido de informar que el demandado José Paulino Avendaño 

Laiton se “se acogió al proceso de insolvencia de persona natural no 

comerciante”. 

 

Por secretaría elabórese la correspondiente comunicación, y 

remítase con observancia de lo dispuesto en el artículo 11 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

Una vez se reciba la respuesta, se ordena ingresar el expediente 

al despacho, para lo que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez  

 



CIRP 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 
141, fecha 21 de noviembre de 2022 publicado en el micro sitio 
web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá de acuerdo con 
la Ley 2213 del 2022.  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00876-00 

 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda sobre la 

notificación al extremo pasivo, se requiere a la parte actora en 

procura de acreditar que los anexos fueron enviados al 

demandado, en virtud de lo señalado artículo 8° del Decreto 806 

del 20201. 

 

Para lo anterior, se concede el término de cinco (5) días contados 

a partir de la notificación del presente proveído.  

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

CIRP  

 
 

 

 

 
1 Norma vigente para la época en que se efectuó la diligencia de notificación. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 

141, fecha 21 de noviembre de 2022 publicado en el micro sitio 

web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá de acuerdo con la 

Ley 2213 del 2022.  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-00876-00 

 
De la revisión efectuada a la solicitud que antecede, el despacho 

dispone:  

 

1.-) Tener en cuenta el pago realizado por parte del Fondo 

Nacional de Garantías S.A., en favor del demandante 

Bancolombia S.A., por la suma de $50.609.036, que garantiza de 

forma parcial la obligación suscrita por Agrogestion Latam S.A.S. 

 

Lo anterior, de acuerdo con lo establecido en los artículos 1666 y 

siguientes del Código Civil. 

 

2.-) Reconocer al Fondo Nacional de Garantías S.A., en calidad 

de subrogataria, hasta la suma mencionada en el numeral 

anterior.  

 

3.-) Reconocer personería jurídica al abogado Henry Mauricio 

Vidal Moreno como apoderado judicial del Fondo Nacional de 

Garantías S.A., en los términos del poder conferido.  

 

4.-) Ordenar a la secretaría el envío del enlace del expediente al 

apoderado de la entidad subrogataria por el medio más expedito.  

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

CIRP  

 
 



 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 

141, fecha 21 de noviembre de 2022 publicado en el micro sitio 

web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá de acuerdo con la 

Ley 2213 del 2022.  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00584-00 

 

En el archivo 31 del expediente digital obra una comunicación de 

la apoderada de la parte actora, en la cual informó que “se allegó 

memorial de notificación por este medio, desde el 06 de mayo de 2022, 

observando con preocupación que no ha ingresado al despacho el mismo” 

(sic). 

 

Al respecto, se requiere a la citada profesional del derecho con el 

fin de aclarar su misiva. Lo anterior, porque se observa que 

mediante auto de 3 de junio de 2021 se ordenó seguir adelante 

la ejecución [archivo 14 E.D.]. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(3) 

CIRP 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 
141, fecha 21 de noviembre de 2022 publicado en el micro sitio 
web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá de acuerdo con 
la Ley 2213 del 2022.  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00584-00 

 

El Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Santiago de Cali 

remitió el oficio circular nº1416 y el auto interlocutorio nº1931 

del 20 de agosto del 2021 proferido por dicha autoridad judicial, 

en el marco del proceso promovido por Juan Bautista Borrero 

Barón contra Estudios e Inversiones Médicas S.A. [Fl. 8, archivo 23 

E.D.]. 

 

La referida autoridad judicial comunicó el decreto del embargo y 

secuestro de los bienes y/o remanentes que por cualquier causa 

se llegaren a desembargar en el asunto de la referencia.  

 

En ese orden, se toma nota de la medida cautelar informada por 

el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Santiago de Cali.  

 

Por secretaría, comuníquese al despacho en mención lo dispuesto 

en la presente providencia.   

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

(2) 
CIRP 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 
141, fecha 21 de noviembre de 2022 publicado en el micro sitio 
web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá de acuerdo con 
la Ley 2213 del 2022.  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00584-00 

 

Se ordena a la secretaría la apertura de la carpeta 

correspondiente al cuaderno de medidas cautelares. Así mismo, 

deberá digitalizar, lo antes posible, el citado paginario de manera 

completa. 

 

Cúmplase, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 
(3) 

CIRP 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2018-00892-00 

En virtud de lo ordenado en la audiencia realizada el 6 de 

septiembre del año en curso, se requiere a los apoderados de las 

partes, en procura de aportar el certificado de tradición y libertad 

del inmueble prometido en venta, con fecha de expedición no 

mayor a 30 días. 

 

Se les recuerda a los profesionales del derecho que es su deber 

prestar al juez su colaboración para la práctica de pruebas 

(num.8, art. 78 C.G.P.). 

 

Para lo anterior, se concede el término de cinco (5) días, contados 

a partir de la notificación por estado de este proveído. 

 

Notifíquese, 

                  ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
CIRP  

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 
141, fecha 21 de noviembre de 2022 publicado en el micro sitio 
web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá de acuerdo con 
la Ley 2213 del 2022.  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2016-01002-00 

De la revisión efectuada al expediente, se advierte que en el folio 

de matrícula inmobiliaria del bien objeto de división fue inscrita 

en debida forma la demanda [folio 115, archivo 1 E.D.] y se 

encuentra legalmente secuestrado [archivo 20 E.D.]. 

 

Respecto al avalúo del inmueble, el apoderado de la parte actora 

aportó una estimación basada en el 100% del avalúo catastral 

vigente para el 2022 [archivo 33 E.D.]. Empero, se advierte que 

dicho cálculo no se compadece con lo dispuesto en el numeral 

4° del artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

En efecto, la referida norma establece que para el avalúo de un 

inmueble se establecerá a partir del avalúo catastral aumentado 

en un cincuenta por ciento (50%).  

 

En ese orden, el despacho en procura de dispensar una tutela 

jurisdiccional efectiva ajustará, de oficio, el valor del avalúo con 

el fin de continuar con el presente trámite. 

 

Por lo discurrido, se dispone:  

 

1.-) Aprobar la base para hacer postura en la suma de 

$194’556.000, conforme al avalúo del inmueble objeto de 

división y lo dispuesto en los artículos 411 y 444 del Código 

General del Proceso.  

 

2.-) Señalar las 8:00 a.m. del 28 de febrero de 2023, con el fin 



de llevar a cabo la diligencia de remate del inmueble que se 

encuentra legalmente secuestrado y avaluado.  

 

Dicha audiencia se realizará de manera virtual mediante el 

aplicativo suministrado por el Consejo Superior de la Judicatura 

denominado “Lifesize”, en consonancia con lo previsto en el 

canon 103 Ibidem. 

 

Para ese cometido se habilitó el buzón electrónico 

cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

En procura de un adecuado desarrollo de la diligencia 

programada, se realizan las siguientes precisiones1: 

 

a.-) En atención a que el trámite se hará de manera virtual no 

será necesario que los interesados acudan físicamente al 

despacho. En caso de requerir alguna pieza procesal podrán 

solicitarla a través del correo electrónico institucional - 

cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-. 

 

b.-) Será postura admisible la que cubra la totalidad del valor 

dado al bien a subastar. 

 

c.-) La oferta deberá presentarse de forma digital, cifrada con 

contraseña, legible y debidamente suscrita por el interesado. La 

cual debe ser remitida en un archivo PDF con el asunto “Oferta” 

a la dirección electrónica institucional de este despacho                             

-cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co- dentro de los cinco (5) días 

anteriores al remate. 

 

La contraseña permitirá que sólo el postulante pueda tener 

acceso a la información incluida en su archivo PDF, la cual será 

solicitada durante el trámite de la diligencia para la apertura del 

 
1 Circular PCSJC21 – 26 de 17 de noviembre de 2021 expedida por el Consejo Superior de 

la Judicatura. 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co-


documento. En caso de que el postor no asista a la audiencia 

virtual, previo a adoptarse la determinación pertinente, se 

intentará la comunicación con el interesado al número telefónico 

de contacto y/o dirección electrónica suministrados para tal 

mismo efecto. 

 

La oferta debe contener, como mínimo, lo siguiente: i.-) el bien 

por el que se pretende hacer postura; ii.-) el valor de la postura; 

iii.-) copia del documento de identidad; iv.-) en caso de ser una 

persona jurídica, debe anexar el certificado de existencia y 

representación con fecha de expedición no superior a 30 días; 

v.-) los datos de contacto del postor o el representante legal, esto 

es, el número de teléfono, dirección física y electrónica; y vi.-) 

copia del depósito judicial correspondiente al 40% del avalúo, de 

conformidad con el artículo 451 del Código General del Proceso. 

 

d.-) Debe anunciarse el presente remate mediante su inclusión 

en un diario de amplia circulación nacional como El Tiempo, El 

Espectador, El Siglo o la República.  

 

En la publicación se debe indicar lo siguiente: i.) la información 

ordenada en el artículo 450 ibídem, con la precisión que su 

trámite se hará de forma virtual; ii.-) la dirección electrónica del 

Despacho para efectos de suministrar información a los 

usuarios e interesados; iii.-) que el expediente se encuentra 

digitalizado y disponible para su consulta virtual; iv.-) la 

plataforma virtual que se utilizará para la diligencia de remate, 

es decir, el aplicativo Lifesize; v.-) la advertencia que la oferta 

debe presentarse en un archivo en formato PDF con clave 

personal, conforme lo dispuesto en el literal C; y vi.-) el enlace 

para acceder a la audiencia de remate virtual estará disponible 

en el micrositio de este juzgado - 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-civil-municipal-de-

bogota/85 -. 

 



e.-) La constancia de la publicación del aviso de remate, así como 

el certificado de tradición actualizado del bien objeto de la litis, 

deben ser aportados con una antelación no menor a tres (3) días 

a la fecha de la almoneda. 

 

f.-) Diez (10) minutos antes del inicio de la diligencia, el personal 

del despacho verificará la adecuada conexión de cada uno de los 

oferentes, para lo cual se revisará los aspectos técnicos 

importantes para el buen desarrollo de la sesión virtual. 

 

Será indispensable la participación en la audiencia de los 

interesados en adquirir el bien rematado, a efectos de que 

suministren la contraseña del archivo digital que contenga la 

oferta. En el evento en que el postor no se encuentre presente en 

la diligencia y no se pueda tener comunicación, se tendrá por no 

presentada la misma. 

 

g.-) El servidor judicial que acompañe la diligencia verificará con 

el Banco Agrario de Colombia el depósito por el 40% del avalúo 

realizado por los postores para participar en la respectiva 

audiencia. 

 

h.-) La diligencia realizará en la forma y términos establecidos 

por el artículo 452 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

                ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
CBG 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado 

electrónico No. 141, de fecha 21 de noviembre de 2022 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 18 de noviembre de 2022 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00820-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y de acuerdo con 

lo manifestado por el apoderado de la parte actora, se dispone: 

  

1.-) Reanudar el proceso de la referencia, de acuerdo con lo 

señalado en el inciso 2 del artículo 163 del C.G.P. 

 

2.-) Fijar las 9:00 a.m. del 2 de febrero de 2023 para llevar a 

cabo la continuación de la audiencia de que trata el artículo 372 

del Código General del Proceso. 

 

Las partes deberán concurrir personalmente a rendir el 

interrogatorio, la conciliación, y demás asuntos relacionados con 

la audiencia, así como sus apoderados. Se advierte que la 

audiencia se llevará a cabo así no concurra una de ellas o sus 

abogados y si estos no comparecen se realizará con aquellas.   

 

Se previene a las partes que su inasistencia a la audiencia 

programada, dará lugar a la aplicación de las sanciones 

procesales y pecuniarias previstas en el numeral 4 del artículo 

372 del C.G.P. 

 

Dicha audiencia se realizará de manera virtual mediante el 

aplicativo suministrado por el Consejo Superior de la Judicatura 

denominado “Lifesize”, en consonancia con lo previsto en el 

canon 103 ibídem. 

 

En virtud de lo anterior, y en procura de comunicar el protocolo 



a seguir en el marco de la evocada audiencia, los interesados 

deberán suministrar lo antes posible y en todo caso tres (3) días 

antes de su celebración, toda la información referente a su 

identificación de contacto, esto es, nombre, número de celular, 

direcciones electrónicas de los apoderados y de cada una de las 

partes. 

 

Para ese cometido se habilitó el buzón electrónico 

cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez  

 

CIRP 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 
141, fecha 21 de noviembre de 2022 publicado en el micro sitio 
web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá de acuerdo con 
la Ley 2213 del 2022.  
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